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tado por no justificarse en el docunie.nto presentado ni e~ otro
complementario que el exceso de cabIda que se desea regIstrar
se halle comprendido en alguno de los supuestos establecidos
en el número 5 del artículo 298 del Reglamento Hipotecario,
único procedimiento posible para extender el asiento preten
dido; que es evidente la existencia de una inexactitud registral,
con~istente en la expresión de una medida superficial que no
corresponde a la realidad, por lo que según la Resolución de
28 de febrero de 1951 debe rectificarse conforme al título VI
de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, destinados a resta
blecer ia concordancia entre el Registro y la realidad jurídica
extrarregislral; que con arreglo a reiterada jurisprudencia,
consignada la medida supet:ficial de una finca en el asiento
de inmatriculaclón, para subsanar el error es necesario demos~

trar la verdadera cabida, sin que baste la simple afirmación
de los interEfoados lResoluciones de 14 de marzo de 1876, 22 de
noviembre de 1893, 30 de noviembre de 1910, 14 de marzo
de 1944, ;,!2 de noviembre de 1949 y 26 de enero de 1955) ¡ que
la doctrina sentada por más reciente jurisprudencia sei'iala que
en el número 5 del artículo 298 se ha recogido reiterada doc~

trina del Centro directivo que facilita la recUficación de lu
medida ~uperficial de fincas inscritas cuando existan linctt'ros
fijos, se acredite la 'extensión con datos catastrales o se. trate
de pequeñl:J.3 cabidas en relación con la registrada, siempre que
no huya duda acerca de la identicladde los predios y se excluya
la posibilidad racional de perjuicio a los colindantes; que en
el presente caso no se dan tales circunstancias, pues no existen
linderos fijos; se trata de una diferencia importante en_ rela~

ción con la cabida inscrita; no se acredita el exceso con datos
catastrah,s. y existe, por tan!o, la posibilidad de perjuicio a
terceros; que de 10 expuesto se infiere que no procede regis
trar directamente el exceso de cabida, sino que hay que valerse
de alguno de los medios establecidos en el artíc:ulo 200 de
al Ley Hip0tecaria; que el Estado tiene reconocidos delermi

. nados privilegios, como es el uso de la certificación de dominio
para la inscripción de sus bienes cuando carezca de título

- inscribible; que el titulo utilizado para la inmatriculación no
fué una certificación de dominio, sino la expedida por el Teso
rero de Hacienda en procedimiento administrativo de apremio,
de acuerdo con el artÍl::ulo 26 del Reglamento Hipotecario;
y que según resulta- del título presenlCldo, el error existente
no arranca del mismo, sino de la primera medición de la finca,
seguram:mte puesto de manifiesto en la correspondiente dili~

gencia pra(,ticada conforme a lo ordenado en el artículo 118
del Reglamento del Patrimonio del-Estado para depurar la situa
ción física y jurídica del inmueble.

Resultando que el Jefe de la Sección del Patrimonio del
Estado, en informe solicitado por el Presidente de la Audiencia
al amparo del articulo 115 del Reglamento Hipotecario, indicó
que deducida petición de compra de la finca objeto de este
expediente se iniciaron las actuaciones previstas en la Ley
del Patrimonio del Estado y su Reglamento, en la que, entre
otras, el Arquitecto del Servicio de Valoración, al evacuar
su informe, manifiesta qt1e el total solar del inmueble es de
307,25 metros c'J.adrados, y la Dirección Gen(,ral del Patrimonio
del Estarlo, cm vista de ello y de que sólo se encuentran inscri
tos 148 metros cuadrados, ordena en 17 de febrero de 1970 que
se procer:!.<:l por la: DelegacIón de Zaragoza a la inscripción de
la diferancia de su·pert'icie, para lo que se expidió la certifica
ción de dominio calificada, que tras una. serie de vicisitudes
s~ entregó a la Abogacia del Estado con la documentación
suficiente por si consideraba necesario interponer el recurso
procedente. indicando a continuación una serie de fundamen
tos legales similares a los Expuestos ,por el recurrente en defensa
de la üscripción del excoso de cabida.

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario.

Vistos les artículos 2,°, 3.°, 199, 200 y 206 de la Ley Hipote
caria; 18, ~98 Y 303 a 307 del Reglamento para su ejecución,
43 y 44 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril
de 1964 y 87 Y siguientes de su Reglamento de 5 de noviembre
de 1964 y las Resoluciones de este Centro de 14 de marzo
de 1911, 12 Y 14 de diciembre de 1953, 19 de octubre de 1955,
19 de enero y 24 de noviembre de 1960 y 20 de novior.lbre
de 1972.

Considerando que la cuestión planteada en este recurso, con~

sistente en determinar si la certificación administrativa de dGmÍ~

nio es titulo suficiente para hacer constar en el Registro de
la Propiedad la mayor cabida de una finca inscrita a nombre
del Estado, es la misma que ya fué decidida en la Hesolución
de 20 de !os corrientes, que declaró que la constancia registral
de los excesos de cabida no puede entenderse como una especie

.de inmatriculación, por lo que y en base a los argumeritos
allí expw.osto§ debe mantenerse el mismo criterio,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la lleta del Regishador.

Lo que con devolución del expediente original comunico
a V_ E. para su con.)ciImento y efectos.

Dies guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 23 de noviembre de 1972.-El Director general, Fran

cisco Escciv<l. de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 25 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimeinto de 1a sentencia del Tribu,~

nal Supremo, dictada con fecha 16 de octubre de
1972, en el recurso contencioso~administrativo in~

terpuesto por don Maximiano García Fernández,

Excmo. Sr:: En el recurso contencioso~admin¡strativoseguido
en única instancia a.nte la Sala Quinta de! Tribunal Supremo,
entre partes,· de una, como demandante, don Maximiano Gar
cía Fernández, qukn postula por sí mismo, y de otra, como de~
mandada, la AdriJinif"tración Pública, representada y defendida
pOI' el Abogado del Estado contra resolución del Ministerio dt:ll
Ejército de 27 de enero de 1970, sobre cómputo y tiempo de
servicio, se ha dictado sentencia con fecha 16' de octubre de
1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos~

tas, estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Maximiano García Fernández contra la
Orden del Ministerio del Ejército de 27 de enero de 1970, que
por no estar ajustada al vigente ordenamíento la anulamos y,
en su lugar, declaramos que el citado demandante tiene dere~

cho a que se le computen tres trienios de Suboficial y ocho
de- Oficial; debiendo adoptar la Administración las medÍdas
pertinentes para la dE:bida efectividad del derecho que se re
conoce por la presente resolución,

Así por esta nuestl-a sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legls·
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado". todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la.
Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de
1956 ("Boletín Oficial del Estado,. número 363)_

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Direclor general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu~
nal Suoremo, dictada con fecha 19 de octubre de
1972, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Franciscó Lupiáf'tez Moral.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Lupiáñez
Moral. repr€sentado y defendido por el Letrado don Alfonso GúlJ.
zález de Miguel, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 30 de septiembre y 25 -de noviembre de 1969, desestiinatorias
de petición de señalamiento -de haber pasivo actualizado, se ha
dictado sentencia "on fecha 19 de octubre de 1972, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminís~
trativo interpuesto en nombre de don Francisco Lupiáñez Moral,
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resolu·
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiem~

bre y 25 de noviembre de 1969, impugnadas en el actual proceso,
sin especial declaracion acerca de las costas causadas en el
mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
<:le lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
l«Boletín Oficial del Estado~ número 363).

LO que por la presente Orden ministerial digo a V. E.para su
conocimiento y efe,ctos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años_
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

CASTAÑON DE Mi:NA

Excmo. Sr. Tenieni'e Goneral Pr8sideole del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


